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Se suscribe ti este periódico en la 
Imprenta y librería de I iHanueva, 
Plata Maior, mím.° 2, á 4 rs. al 
mes, 11 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

SABADO

21 de Agosto de 
1847.

Los artículos, avisos y recla'má- 
ciótre.s se remitirán ¿ la Redacción 
establecida ‘én la misma imprenta de 
ViLiantievu, ]canias de porte;, sin 
cuyo léquisito no se Recibirán.

DE BlTBfiOS»

gobierno superior político ni: esta provincia.

ARTICULO DE OFICIO.
v ? ; * ' ' ■ ;

La Reina Nuestra Señora (q. n. c.)y su augusta 
Rea! familia-, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número J2Ó.

Ha llegado á mi noticia que los Alcaldes de San 
Cristóbal del Monte y Fresneña entregaron á dos 
hombres armados que se les presentaron en la ma
ñana de ayer, exigiendo cierto número de raciones, 
doscientos ochenta y cuatro reales, disculpando es
te escandaloso hecho con que les amenazaron si nó 
accedían á su demanda. Tan punible lenidad que de 
ninguna manera puede cohonestarse, existiendo como 
existen en varios pueblos inmediatos destacamentos 
de Guardia civil dedicados eSclusivaménte á protejer
los, ha llamado seriamente mi atención, y por 10 tati
to he resuelto imponer á dichos Alcaldes la mulla 
de mil rs. de irremisible-exacción, como contraven
tores á la circular de. este Gobierno político de 9 de 
Julio último, inserta en el Boletín núm. 82; sin per
juicio de adoptar otras providencias si de las diligen
cias que mando con esta fecha practicar al Comisario 
de P. y S. P. de Bolorado aparece algún incidente 
que agrave mas su conducta. Y para que llegue á co
nocimiento de todos los Alcaldes constitucionales de 
la provincia, publico esta determinación en el Bole
tín; advirtiéndoles que asi Como por deber procuro y 
procuraré á todo trance Conservar el sosiego público, 
seré inexorable Con los que desatiendan mis disposi
ciones y se conduzcan tan impropia y escandalosa
mente como lo han verificado los alcaldes que han 

dado margen á esta circular, de cuyo recibo y pu
blicidad deberá dárseme^ á correo visto> aviso. Bur
gos 20 de Agosto de 1847.=Francisco del Busto-.

Circular núm. ÍS1.
Habiéndose fugado en la noche del 18 del ac

túa! siete de los presos que se. hallaban en la cárcel 
nacional de la villa de Lerma, cuyos nombres y se
nas se espresan á continuación; he dispuesto que las 
justicias, comisarios de P. y S. P. y Guardia civil de 
esta provincia procedan á la captura de los mencio
nados fugados poniéndolos á disposioion del juzgado 
de la referida y illa de Lérma. Bürgós 20 de Agosto 
de 1847.=Francisco del Busto.

Nombres y señas de los fugados.
l .° Manuel Valdazo, de edad 35 .años, éstaturá 

5 pies, cara redonda, encarnado bastante grueso 
vestido de pantalón blanco.

2. ° Eduardo Martínez, vecino de Villoveía, dé 
edad 33 años, estatura alta, pelo negro, ojos pardos, 
fuerte y robusto.

3. ° Mariano Picado, vecino de id. y molinero 
que fué de Zopeque, edad como de 37 años, éstatd- 
ra regular, peló rojo, ojos tiernos, cara bien pareci
do de ella.

4. ° Ramón Fiel, vecino de Ólmedilló, edad 26 
años estatura baja, barba clara, cara lampiña, color 
quebrado.

5. -° Francisco Mora, vecino dé Magacena, enlá 
Mancha, edad 35 años,. estatura regular, ojos ne
gros, picado de viruelas.

6. ° Modesto Martínez, vecino de Ziadoncha, de 
edad 21 años , estatura regular , barba sin ella y 
cólor quebrado.

7? Francisco Rebollo, edad 2’5 años, estatura 
regular, pelo largo y negro, barba poca.



INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

víveres que debieron rendirRelación espresiva de los factores y conductores de 
sus cuentas en la Intendencia militar de Valencia.

-nq
Mozo de Almacén.
Id.
Capataz Alvacclc.

Id.
Id.
Factor Villamalcza.
Jd. S. Maleo.
Id. Domeño.

José Barbera.
José Ariñ'o.
Lorenzo Salas.
Manuel Pórtela. 
Pascual Botella. 
Pascual 'Ierres.
Prudencio Ariñ'o.
Ramón Benito.
X icente Eslebe.

Mayo Junio i 84o.
Diferentes meses i83y i838 y i84o 

' Setienibre i 83y Octubre 1838.
De Agosto 184o á Enero 1841
Diciembre i83g.
Marzo 184o.
Enero, Febrero Marzo i838.
Enero y Marzo id.
Abril 184o.

EPICAS. DESTINOS. NOMBRES.

 De Abril á Diciembre de 1838.Factor X'illafames. D. Antonio Gorris.
Agosto de i83y. Conductor. Agustín Sol.
Enero id. Factor San Maleo Domingo del Campo. -
Diciembre id. . Id. id. Francisco Campos. *

Octubre de 183g. Id. San Pió. Francisco A moros.
Junio de 1840. Ayudante factor. Francisco Miralles.
Diciembre id. Factor Albacete. Francisco Gómez.
J olio id. Id. Chinchilla. Gerónimo Díaz.
Setiembre y Octubre id. Id. San Maleo. Juan A. Arcos.
Febrero i83g. Conductor. • Jesé Esteno. •

Abril 184o. Brigada Alicante. José Macia.
Febrero i83y. Factor S. Maleo. Joaquín Carbonell.
Diciembre i838. Conductor. José Car ral ala.

Burgos 18 de Agosto de i847-=E1 honorario Comisario de Guerra de primera clase, Echúrr s

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia, previniendo á los /llcaldes, 
comisarios y celadores de P. y S. P., .que si saben el paradero de alguno de los sujetos comprendí los 
en esta nota me den aviso. Burgos tgde /1 gosto de 184/. — Francisco del Busto.

BIBLIOTECA RELIGIOSA.

INTRODUCCION
HISTORICA Y CRITICA

por .1. B. Gl.AtRE, decano y catedráctico de esta asignatura en 

la facultad de teología de París: traducida en castellano de 

la segunda edición francesa revísta y corregida por el autor, 

(Continuacion.)

En resumen la obra que damos al público, lleva tres ven

tajas considerables al dparato bíblico del P. Larny: 1 ,a la que 

resulta de los notables adelantamientos hechos en las ciencias 

bíblicas desde que este salió á luz por primera vez en iGq5: 

2.a la mayor suma de cuestiones y puntos capitales, de absolu— 

la necesidad en el día, y que el P, Larny omitió por creerlos 

superfluos en su tiempo: 3.a. la mejor distribución y clasificación 

de las materias y el método mas científico de tratarlas; beneficio 

de mucha monta para el que se consagra á un estudio de suyó 

arduo y espinoso. Agregúese que el Dr. Gláirc,' versado en las 

lenguas orientales y en habjlual comercio científico con los sa

bios catedráticos del famoso seminario de san Sulpicio de Paris 

ha podido aprovecharse ademas de los preciosos datos y obras 

muy raras que le han comunicado los célebres orientalistas Sacy 
y Estovan Ouatrcmere.

En cuanto al espíritu y sentido en que está escrita la In

troducción histórica y critica á /a sagrada escritura, no' liare- 

mos mas que copiar lo que dice el autor en las páginas XX 'y. 
XXI de su prefación: ',

» Asi volviendo al espíiitu con que hemos rOmpucstoniies- 

>. Ira Introducían, diremos que nuestra única guia en las cosas 

«que tocan á la fé ha sido la autoridad de la tradición y la de 

«la iglesia, columna indestructible de. la verdad; y en las que 

«son opinables, el sentir generalmente recibido entre los inlcr- 

«prctes mas sabios é ilustrados nos ha parecido preferible al 
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« de esos hbmlircs audaccfr y temerarios que no reconocen tér- 

i. minos ni límites-en los esfuerzos de su imaginación. Es ver- 

»-<lad que los racionalistas tratan este método de empirismo cie- 

» go y supersln ioso, que impedirá siempre el menor progreso en 

>, la ciencia bíblica; pero mas queremos -someternos al yugo de 

» una autoridad que [ rescindiendo de olios muchos títulos au- 

«gusl-os puede presentar en su favor el ti'stimonio.unámiine de 

» lodos los siglos, que sufrir el de un sistema variable al anto- 

»-j<> de sps partidarios. Ademas este cargo estriba en una falsa 

» suposición. Nunca se ha prohibido á un intérprete católico que 

» procure ilustrar los lugares obscuros y difíciles de nuestros li- 

» bros sanios por todos los medios que le suministra la crítica: 

«is'olo que tiene por fieles y verdaderas las interpretaciones que- 

» se han dado siempre en la iglesia según una tradición ui aui- 

» me y constante.»

Todas estas circunstancias bastan para espl'icar la favorable 

acogida que ha tenido la tntro'luccioit'histórica y critica á la 

sagrada escritura: en Francia se han hecho dos ediciones, y 

los ¡lustres chispos de aquel reino han. recomendado este libro 

para las conferencias eclesiásticas: en Ñapóles se estaba tradu

ciendo en italiano al tiempo de salir la segunda edición franre- 

sa; y en liorna misma se pensaba hacer una traducion latina 

para uso de los'seminarios.

Antes de indicar la forma y condiciones con que se ha de 

publicar la castellana,* debemos advertir que la obra original 

consta dé dos partes, dispuestas de modo que la primera es in

dependiente de la segunda y puede darse por separado; mas no 

al revés, porque aquella es la Indroduccion general á la sa

grada escritura, y esta la Introducción particular á cada un li

bró del‘viejo y nuevo testamento, (ularo está que la Introducción 

particular presupone el conocimiento de la general, á la cual 

tiene que 'remitirse forzosa y frecuentemente el autor; pero la 

general forma un tratado aparte y puede publicarse con total 

s< pararion.de aquella. Asi lo vamos á hacer nosotros por dos 

razones: la i ,a consultando la mayor necesidad que de la In

troducción general tienen los eclesiásticos y los jóvenes que es

tudian la sagrada teología: 2.a porque en el estado de escanda

losa miseria á que se ve reducido el clero, de seguro era pri

varle de la adquisición de una obra tan interesante si empren

diéramos la pnbliracioh de los nueve lomos que araso harían 

latiría y- la otra ffaie^diltiCCloil juntas; Nos limitaremos 

pues á la geaaes'íaB (laudóla en tres lomos del tamaño y for

ma de la ESiÜSí por manera que los

snseriplores de esta puedan adquirir un tratado de tamaña iin- 

port'ancia por el módico pretio de 3G rs. en Madrid y /,2 en 

las prov ¡ocias.

Se BatilSa vneimíe Ba escíBcl® c’eB ¡racMe 
de Meritorio cuya dotación consiste en 5oo rs. y las retribucio

nes de los niños. Los pretendientes dirijirán sus solicitudes 

en el papel sellado correspt n.lienle francas y documentadas á 

esta Secretaría en el término de un ines á contar desde la pu

blicación de este anuncio ni el Boletín oficial. — P. A. D.L. C. 
Antonio Martínez Acbsl'á, Srio.

e$B ve:ií,n tm cñNté inclusas ES 
fanegas de heredad sitas en el pn blo de Quinlauaorluño, p r- 

teneeientes á la Legitimidad de 1>. Antonio IL-m-ra, cora li-ne- 

firiado en el lugar de Masa, las personas que quieran interesar

se en la compra de dicha casa y lierrás pueden Verse ron el es- 

presado señor.

DE LA ECONOMIA RURAL.

No sucede asi á los granos, porque pata ser digeridos es 

menester subsistan algún tiempo en ci estómago, luego es nece

sario que se reblandezcan y trituren; luego esta operación es 

largasuponiendo además en la molleja una arción vital, un 

movimiento y fuerzas que la abstinencia le ha hecho perder. 

Esto no solo se funda en poderosas razones , sino que en el re

sultado de los csp’rimcntos de Levaillant. Cogió dos gorriones 

de la misma edad é igual estado y los redujo por defecto de ali

mento á un estremo tal de debilidad, que no pudieron tomar 

el que se les presentaba. En este estado les hizo tragar a| uno 

granos quebrantados y al otro carnes en pedariíos muy diminu

tos: este volvió en sí y se recuperó en algunos minutos y el otro 
murió á las dos horas.

Por lo que se observa en los granívoros se diria en efecto 

que los granos que forman su principal alimento, son para ellos 

una sustancia muy poco nutritiva é insuficiente, pues aun aña

dan frutos, carnes insectos y en una palabra todas las sustan

cias alimenticias que encuentran. El cárnivoro, al contrario, ya 

viva.de carnes, ya viva de insectos, es uno en estos animales, 

puesto que el suyo les basta y que nunca recurren á los granos. 

De todas las especies de aves, Levaillat asegura también que 

ninguna parece mas sujeta al hambre y necesidad frecuente de 

comer que las pescivóras ó qlie se alimentan de peces; así es que 

la naturaleza les ha dado áinplias faringes ó grandes bolsas en 

las que acumulan muchos alimentos para las necesidades que 

puedan en lo sucesivo presentarse.

Se puede acostumbrar á los herbívoros á comer sustancias 

animales y consecuencias de este uso.
i í - <¡o >;>: i-' iíl- tul ■. <tr> . i'i-.i-) .- !¡- ti -

Los animales domésticos que por instituto son herbívoros 
i 

pueden perfectamente acostumbrarse de un modo insensible 

mezclando por grados el alimento anormal con el que mejor 

conviene á su constitución, á vivir de sustancias animales, como 

muchos ejemplares lo demuestran; pero los carnívoros no pue

n.de
viva.de
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den sustentarse de vcjelcles; nó suelen prosperar con alimentos 

no azootizados ó no animalizados y aun necesitan un género 

particular. Esto impide domesticar muchos animales, particular

mente aves, pues el género de alimento que la naturaleza les 

prescribe los separa de poder vivir con el hombre. Los anima

les con intestinos cortos y estomago simple tienen inclinación 

como el hombre é vivir de carne;_pero no debe deducirse que 

los que no se nutren mas que de vejetales esten por necesidad 

física reducidos á este alimento sido como los animales carnívo

ros se ven por esta misma necesidad precisados á vivir de car

ne. Solo diremos que los que tienen muchos estómagos ó intes

tinas muy anchos pu 'den pasar con este alimento sustancial y 

necesario á los otros, pero no que no puedan usarle, pues ve

nus que los corderos, terneros, cabra, caballos &<:. se alimen

tan con avidez de leche, huevos &c. sin depender de la cos

tumbre, y no rehúsan la carne cortada en pedacilos machacados 
y sazonada con sal. Podria decirse que el gusto para la carne y— 

demas alimentos sólidos es el apetito general de tolos los ani

males, romo también lo observa Buffon al hablar de los ani

males carniceros. En efecto, muchos frugívoros y roedores no 

desdeñan alimentarse de suslan ias animales. Se ven muchas 

tfves, tales que los abejarucos, no vivir de granos y otras sus

tancias vegetales mas que cuando no encuentran presa animal. 

Se ve á los carneros afectados de comalia, verdadera caquexia 

acuosa, enfermedad cuya terminación está complicada de suma 

debilidad, buscar las carnes podridas y tal vez indicarnos al obe

decer esta inlinacion de la naturaleza, el medio que convendría 

para prolongar su existencia y curar esta comalia ó cntequez- 

También se ve á casi todas las hembras herbívoras devorar Is 

envolturas del feto ó parias, cuando no se las sustrae de la in

clinación natural háeia este alimento extraordinario, que tal vez 

les es necesario para reparar la debilidad ocasionada por los tra

bajos del parto, siendo bien cierto que de comerlas no les re

sulta el mas mínimo inconveniente. Por lo tanto, su alimento 

animal puede en ocasiones darse con ventajas á los herbívoros 

y granívoros domésticos. I.as Rosaaeras artificiales tan recomen
dadas por Olivier de Serres y que tan buenos resultados han 

dado á Rozier y otros agrónomos, son de la mayor utilidad pa

ra, alimento de las aves de corral en el invierno. ¿Qué econo

mista rural ignora la eficacia de los huevos frescos dados á los 

animales jóvenes herbívoros débiles, en algunos casos, poco des

pues de su nacimiento? No se los dan los ingleses á los caba- ' 
líos padres antes de la monta, para lograr los efectos de esci- 

tacion que desean? Ival asegura se han dado también á al"u- 
13 J 

nos caballos de valor, con los resultados mas favorables, para 

restablecerlos. En la Alvernia (provincia de Francia) dan sopa 

grasicnta á los animales para restaurarlos, sobre todo cuando 

están debiles y enfermos, cuya práctica dicen se observa en la 
America septentrional, mezclando los aldeanos en él invierno 

caldo grasicnto con los vegetales, para ayudar á los animales á 

pasar mejor la estación rigurosa. El b-lerinario inglés Peall dice, 

que estos caldos se reputan en su pais por nnty eficaces para 
restablecer los cabillos muy débiles, despues de una larga y 

fuerte enfermedad, y añade estar bien informado de que es 

costumbre en la ludia mezclar con sustancias animales los gra

nos que se dan á los animales débiles, haciendo hervir la mez

cla y formar una especie de pasta, que reanimándolos les pone 

pronto en el mejor estado. Pallas nos dice también que los cha

lanes rusos se sirven de la carne del tarando (especie de ciervo) 

desecada, reducida á polvo y mezclada con la avena para poner 

á los caballos gordos de un modo pronto y extraordinario. An- 

dersou refiere en su descripción de la Islanda, donde el frió es 

excesivo, que con frecuencia se alimentan los caballos-cor, pesca

do, desecado (bacalao ó abadejo) y que son muy fuertes aunque 

pequeños. Igualmente se sabe que en muchas partes, tales que 

la Noruega, Arabia Feliz y aun en el pais mas fértil de toda la 

Arabia, se da á lis animales abadejo y otras sustancias animales, 

particularmente en invierno y en los tiempos de escasez.

Es verdad que la leche de las vácas así alimentadas, tiene 

un gusto desagradable y la carne de los animales sacrificados 

para su venta no tiene buen sabor, pues suele contraer el gus

to bueno ó malo de las sustancias con que se han' alimentado 

los animales de que procede, siendo p * feribles bajo este concep

to, las sustancias vegetales á las anímalos, como lo comprueba 

la caí ni di los animales caí meeros, de rapina é insectívoros 

hormigueros &c. que nos repugna, y 1.a de todas las aves que 

nos es tanto mas agradable cuanto mas esclusivamente se ali

mentan de sustancias vejetales, pues las sustancias animales dan 

á la carne un olor alcalino y amoniacal que algunas veces pasa 

á la putrefacción. El pescado corrompido que á veces se da tam
bién á los animales domésticos en el Norte, produce este incon

veniente, estando comprobado que la carne del pescado da ge

neralmente menos fuerza muscular, intrepidez y valor que la 

carne de los cuadrúpedos. Es factible también que la costum

bre de comer carne los animales herbívoros ios haga menos dó

ciles, menos tratables y dañosos en algunos casos, como lo han 

demostrado muchos ejemplares, pues se cita de caballos así ali

mentados que han devorado á sus dueños; es ademas poco pro

bable el que puedan subsistir mucho tiempo con un alimento 

de esta naturaleza sin resultar inconvenientes, porque su orga

nización interior es bien diferente á la de los carnívoros, sobre

todo la de los rumiantes; pero no por esto deja de estar demos

trado, según los ejemplos que hemos citado y otros que podría

mos añadir, que se pueden en muchas circunstancias y sobre 

todo en los casos de escasez de las sustancias ordinarias, debili

dad, plazas sitiadas , campamentos, inviernos largos y crudos &c. 

administrar con ventajas las sustancias animales, mientras que 

los carnívoros tienen indispensablemente neceádad de carne pa

ra eslai suficientemente mantenidos, y sostener el género de vi

da á que la naturaleza los ha destinado.

IMPRENTA DE VILLANI EVA.


